
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación,

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la convocatoria del Papa Francisco I al “Encuentro

Mundial sobre la Fraternidad Humana”, organizado por la Fundación Fratelli Tutti

(Hermanos todos), que se celebrará los días 10 y 11 de mayo de 2024 en la Ciudad

del Vaticano.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

En tiempos en que la paz en el mundo vuelve a estar seriamente amenazada y, más aún,

en tiempos en que la forma de relacionamiento entre las personas adopta nuevas complejidades

y distancias, este proyecto que aquí presento tiene por objeto reconocer un gesto político y

humanitario de acercamiento.

Durante los próximos 10 y 11 de mayo del corriente año, se llevará a cabo la segunda

edición del “Encuentro Mundial sobre la Fraternidad Humana” en la Ciudad del Vaticano,

organizado por la Fundación Fratelli Tutti (Hermanos todos), entidad vaticana encargada de la

difusión del arte y la religiosidad a través del diálogo entre culturas. Dicha organización lleva,

precisamente, el nombre de la tercera encíclica del Papa Francisco I, publicada el 3 de octubre

del 2020, como propuesta para construir "un mundo más justo y fraterno".

Este evento tiene por objeto reunir a un grupo de líderes y dirigentes de todo el mundo

destacados en diversas disciplinas: profesores, médicos y economistas, muchos de ellos

ganadores del Premio Nóbel de la Paz. La finalidad es debatir una vasta agenda de tópicos que

incluyen temas tales como la paz en el mundo, el futuro de los sistemas alimentarios, la

sostenibilidad de las empresas, la educación y el deporte.

Estos encuentros persiguen la meta final de elaborar un nuevo pacto mundial sobre

fraternidad y un nuevo código del ser humano, y son la precuela de un evento mayor sobre

fraternidad durante el Año Santo que se celebrará en 2025. En la primera edición, el Sumo

Pontífice, quien encabeza la convocatoria, sostuvo: “cuando los hombres [y mujeres] y las

sociedades eligen la fraternidad también las políticas cambian: la persona vuelve a prevalecer

sobre el beneficio; la casa común que todos habitamos, sobre el ambiente que se explota para

los propios intereses; el trabajo se paga con el justo salario; la acogida se convierte riqueza; la

vida, en esperanza; la justicia se abre a la reparación y el recuerdo del mal causado sana en el

encuentro entre las víctimas y los culpables”.

Por estas razones, y dada la emergencia de las circunstancias que nos rodean, invito a mis

pares a acompañar el presente proyecto.
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